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Bases de postulación para Manuscritos
1. Requisitos generales
· Los estudiantes presentarán sus trabajos a través del enlace de postulación: Ficha de inscripción: Preliminar Colección Estudiantes. Deberán adjuntar sus documentos bajo la plantilla de formato Preliminar y una carta de postulación, especificando la predisposición y el compromiso de participación del estudiante durante el tiempo que dure el proceso. 
· Para la postulación del manuscrito académico/creativo deberán colocar sus datos y detalles en el formulario de aplicación web de Preliminar, tomando en cuenta: [autor/es, año de creación, título, duración, género, formato, créditos, entre otros].
· En caso de contener imágenes en los documentos, se debe incluir el crédito de autoría correspondiente según las normas Chicago-Deusto y el formato adjuntado, haciendo uso responsable de la libre inclusión de obras referenciales con fines investigativos, señalada en el literal A del Art. 83 de la Ley de Propiedad Intelectual de la Legislación ecuatoriana. Las imágenes deben insertarse dentro del cuerpo del texto y referenciarse en el mismo.
· Los documentos escritos y trabajos artísticos serán de temática libre.

2. Requisitos específicos de redacción para manuscritos
a) Escritura académica
• Los trabajos deberán ser de autoría propia.
• Los documentos de trabajo tendrán una extensión de entre 2000 a 5000 palabras. Los textos se enviarán en el formato de plantilla Preliminar (Ver apartado Documentos de postulación), en Word, deberán estar redactados con fuentes Times New Roman, tamaño 12, espacio interlineal doble para el cuerpo del trabajo; las citas y la bibliografía colocadas al pie de página deben estar tamaño 10.
• El archivo debe estar titulado en este orden: [autor_escuela_ título_doc].
• La redacción, citas y bibliografía deberán estar acorde al Manual de estilo de la Universidad de las Artes: https://biblioteca.uartes.edu.ec/ceat/ 
b) Textos poéticos, narrativos, crónica o propuestas híbridas
Se podrán presentar textos literarios que presenten unidad y coherencia interna. También se aceptarán fragmentos de obras de largo aliento —como novelas—, siempre que funcionen como unidades autónomas.
• Los textos tendrán una extensión de un mínima de 700 palabras y máxima de 2000 palabras.
• El documento debe estar en formato Word, margen A4, redactado en letra Times New Roman, tamaño 12, espacio interlineal doble para el cuerpo del trabajo y tamaño 10 para las notas al pie. Si contiene referencias deberán ser adjuntadas al final del texto.
• El   archivo   debe   estar   titulado   en   este   orden: [autor_escuela_título_tipodeobra].
3. Carta de postulación
Los postulantes deberán adjuntar una carta de postulación (Ver formato en Documentos de postulación) como parte del proceso de envío de su proyecto.
La carta de postulación es un requisito indispensable para formar parte de la presente convocatoria. Es un documento sencillo que garantiza el compromiso y la predisposición del estudiante de participar en todo el proceso de la convocatoria, (incluyendo la corrección oportuna del documento, en caso de ser necesario), así como también funciona como una declaratoria de la autoría y legitimidad del trabajo. 
4. Proceso de edición
El ILIA, junto con el Comité Editorial Preliminar, conformado por estudiantes de la Universidad de las Artes, asegurará el proceso editorial de las obras seleccionadas. Es responsabilidad de ambas partes que las/os autoras/es tengan una correcta redacción, revisión y organización de los textos. El asesoramiento será personalizado, ya que el Comité Editorial Preliminar se contactará con cada estudiante seleccionado para acompañar el proceso de edición de su texto. 

5. Periodo de convocatoria
La convocatoria estará vigente desde el 6 de mayo 2026 hasta el 15 de junio del mismo año. Las postulaciones se recibirán a través del formulario de aplicación publicado en la web de Preliminar.

6. Consultas
Para más información sobre los procesos de postulación comunicarse con el correo del Instituto: preliminar.ilia@uartes.edu.ec
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